
 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 
 
 
 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 301.- 
 
ÚNICO.- Se modifica el artículo Cuarto Transitorio del Decreto 155, por el que se 

modifican diversas disposiciones del Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio 
del Estado de Coahuila, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
número 99, del 11 de diciembre de 2009, para quedar como sigue:  

 
CUARTO.- El Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los Trabajadores al Servicio de 
los Poderes del Estado y de los Municipios, órgano del Poder Ejecutivo del Estado, 
deberá concluir los trámites, procedimientos y expedientes que tenga pendientes y 
posterior a ello quedará formal y materialmente extinto. 
 

T R A N S I T O R I O S  
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  
 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 

Coahuila, a los quince días del mes de julio de 2010. 
                                        
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 
 

ENRIQUE MARTÍNEZ Y MORALES 

 
 
 
      DIPUTADA  SECRETARIA                                             DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 
CECILIA YANET BABÚN MORENO                            ESTHER QUINTANA SALINAS 


